¡MATILDE, ALUMA Y CHUCHO… SON MAESTROS, Y DEBEN SEGUIR SIÉNDOLO!

Matilde, Aluma, y Chucho son maestros. Matilde, luego de transitar por la educación privada como eficiente maestra de Sociales (en esa área es su licenciatura), o en Lengua Materna (tiene una especialización en Literatura latinoamericana), se ubicó —a partir de 1994— como maestra del Municipio de Medellín. Como resultado de su trasegar y la abnegación en el estudio, logró escalar hasta la categoría 12 del viejo escalafón regido por el decreto 2277 de 1979. Aluma, luego de un tránsito similar, se presentó al concurso abierto para poner en vigencia el nuevo decreto 1278 de 2002 que, según los voceros del gobierno, redundaría en un mejoramiento de la calidad de la educación y en una dignificación de la profesión docente. Licenciado en idiomas de la Universidad del Chocó, ha trajinado por espacios de formación docente, de esos que requieren del voluntariado, las ganas y la pasión por saber y enseñar. Chucho, es maestro de maestros, y ejerce su profesión desde las garantías del 2277, en una Escuela Normal. 

Hasta aquí, nada ameritaría una crónica que no fuera alguna que demandara por la urgencia de resaltar los aportes de estos maestros a la pasión de Prometeo, ése que los dioses sacrificaron por dar el conocimiento a la humanidad;  o el intento de mostrar en sus vidas la inevitable vuelta de tuerca de la maldición de Caín, ése que rompió el orden de la Gen y fundó la ciudad de Enoc, donde vivieron juntos —en adelante— herreros, maestros, músicos, y artesanos regidos para siempre por la norma externa, por el espíritu de la Polis que debió internalizarse, entonces, a partir de la escuela; o —de otra manera— si pretendemos encontrar en sus tareas cotidianas la urgente demanda que haga evidente las maneras como estos maestros han capeado las angustias tantálicas de la institución escolar que, teniendo al alcance de la mano los frutos prodigiosos de la ciencia, jamás pueden alcanzarlos, porque siempre les son negados, condenados por los poderosos a la eterna sed del ser que busca conocer. 

En los últimos ocho días, acudieron estos compañeros a mi oficina del CEID, en busca de un oído que les diga qué hacer con las desgracias que sobre ellos ha derramado la legislación escolar colombiana. Estudiar sus casos, debe conducirnos, no sólo a rodearlos de fraterna solidaridad de clase, sino a entender cómo y por qué los mandatos de las “agencias internacionales del crédito”, nos convierten, y convierten nuestros infortunios, incluidos los personales, en el combustible con que se cuecen y amasan los capitales invertidos en este “renglón” de la economía en que han convertido la educación reducida a una mercancía que se niega como derecho de los muchachos a saber, y de los maestros a ganarse el pan con el ejercicio de su oficio. Veamos: 

Matilde

Matilde, tenía, al cabo de los años, un salario que bordeaba el millón ochocientos mil pesos. Eso le permitió brindarle a su hija los cuidados que juntaban, como en la canción, “alma, corazón y vida…”. Ese salario, nada extravagante, le permitió negociar un apartamento decente donde sus padres, ya ancianos, pudieron cobijarse. La deuda asumida por esa vivienda era una aceptada y pagable, a pesar de experiencias contemporáneas de esta historia, conocidas públicamente cuando desbordaron las ganancias extraordinarias en la “gestión”, permitida por el Estado, a los agiotistas que manejan en este país el negocio inmobiliario.

Pero, vino la debacle: aunque el magisterio colombiano logró tumbarle dientes al proyecto de acto legislativo 012, fuimos derrotados en la lucha cuando, luego de una hábil maniobra el presidente Pastrana ganó para las fuerzas del FMI y de la OMC, el voto de un representante de los indígenas, tras la promesa según la cual —de ahora en adelante—rodarían para las comunidades indígenas ríos de leche y miel… De ese modo, típico de un orden asentado sobre el gamonalismo, se impuso una Reforma Constitucional (el Acto legislativo 01 del año 2001) que le quitó al presupuesto de la educación varios billones de pesos. Para cumplir con el mandato legal del “Estado social de derecho”, el parlamento colombiano votó la ley 715 de 2001, presentada por el ejecutivo y contra la cual nuestra Federación, paralizada por las ilusiones de una dirección que había perdido la brújula, no movió un dedo. En cascada, y consecuentemente, en la lógica del Estado de Derecho, la ley se reglamentó. Así tomaron cuerpo decretos que concretaban las viejas fórmulas de los “yupis” que manejan la economía de este país y la orientan por las avenidas donde los que tienen más ganan más y los que nada tienen —al terminar cada día— descubren  que no sólo ya no tienen nada que perder, sino que su propio sudor y su propia sangre se han convertido en rédito de ganancias ocasionales o permanentes de los dueños del poder. Cayeron, así, los decretos del año 2002, entre otros el 1278, el 1850 y el 0230. Cayeron como tizones encendidos, como tenazas amorales de un orden que transforma la escuela en tierra de parias y campo de barbarie, desconcierto, ignorancia y atraso.

Matilde, había quedado en el limbo que habitaron muchos maestros, desde las fraudulentas maniobras que impidieron que fueran nombrados “de acuerdo con la ley”. Ese boquete de “provisionalidad” devoró las vocaciones y la condición profesional de innumerables maestros. Ya las pedagogías de victoria al servicio del imperialismo habían llenado el panorama de constructivismos enardecidos, míticos o místicos, de cantos a la incertidumbre y alabanzas a la desaparición del proceso de enseñanza bajo el peso del reconocimiento del aprendizaje como único proceso válido y posible en la escuela. Cuando el estudiante fue erigido en ingenuo rey de su propio desarrollo, los maestros alistaron la maleta para irse de la escuela, al exilio… incluido el físico... A Matilde le comunicaron, en nota de estilo, que no podía seguir ejerciendo su oficio como maestra en la misma “Institución Educativa” (ya, por entonces, no asistíamos a colegios, ni podíamos ir a la escuela), y que —misteriosamente— del próximo mes en adelante, en cumplimiento de la ley en este país santanderista, debía continuar bajo otra modalidad, ganándose escasos setecientos mil pesos, con la clara aspiración de “pasar” en el próximo concurso, que se avecinaba para legalizar todo ese desorden. En el ínterin, los setecientos mil no alcanzaron para la cuota del apartamento y tuvo que perderlo…

Matilde nunca hizo migas con las matemáticas. Tal vez por eso estudió sociales e investigó los misterios de la poesía que, en el último cuarto del siglo XX, había acribillado a Medellín con el ritmo y con la sal del alma regada sobre tanta miseria y tanta muerte acumulada. Por esa investigación, la Universidad del Medellín le había conferido un título de especialista en literatura que ella pagó por no tan módicas cuotas, asumiendo con ganas y entusiasmo sus enseñanzas, demostrando que había aprendido lo suyo. Pero migas con la aritmética, francamente nunca pudo hacer. Con esa pata coja, se presentó al concurso. No pasó. El puntaje correspondiente al manejo de los números quebrantaba el sobresaliente que en el área obtuvo y que en la inextricable prueba “psicotécnica” había resultado victorioso. Se presentó, con los últimos restos de la vocación, al concurso abierto para cooptar coordinadores, y le fue como a los dioses: pasó, porque el promedio le alcanzó para amortajar la aritmética. Pero… no alcanzó a continuar los trámites: ahora, acaban de  informarle que el Estado se había “equivocado” y que —realmente— lo “legal” era que debía ganar matemáticas para ejercer su condición docente como coordinadora. De todas maneras ya la aritmética que maneja le había alcanzado para entender lo básico: el sueldo que venía devengando diez años atrás, había sido “legalmente” rebajado en un 60%, y ya no le alcanzó para dar cumplimiento al banco. También entendió eso de los intereses por mora, de tal modo que, de la aritmética, cayó a la realidad: por eso, precisamente por eso, perdió el apartamento…

Matilde ha llenado muchas hojas de vida y las ha entregado en las oficinas de personal de los colegios privados. Pero su hoja de vida la descalifica: tiene un escalafón muy alto, y resulta muy cara su fuerza de trabajo. Ha intentado ocultar algunos grados del escalafón, pero tiene la desgracia de haber ingresado, de una vez, en la novena categoría… cuando subir en el escalafón era una cosa buena para su condición de maestra. Ahora, ella, la hermana de Nana y Pata, maestras también, es demasiado buena maestra para los estándares, desde los que se calculan las “transferencias” o la cuta de ganancia de los empresarios que guardan el tesoro que encierra de la educación…. 

Aluma

La historia de Aluma transita otros caminos no menos dolorosos. Victorioso llegó a estrenar vinculación bajo el decreto 1278, luego de superar el concurso y vencer las pruebas, incluida la aritmética que traía fresca luego de varios semestres en una facultad de negocios internacionales, donde el Inglés le abrió puertas y se afirmó para siempre en su voluntad de maestro de una segunda lengua. Negro, de estampa árabe sahariana, acude uno de los primeros días del reciente trabajo, luciendo orgulloso un gorro formidable que enmarca su estupenda figura entre morisca, berebere y guerrero egipcio, plegada en la matriz esencial de su etnia, ésa que le dicta caminos, querencias y lazos solidarios. “¡Quítese eso!” es el público grito de guerra declarada que escucha. Proviene del pedestal de la ley que le otorga poderes cuasi-omnímodos a quien ejerce las funciones rectorales en turno. Sereno, pero inquieto escucha, en la voz vacía del personaje, la descarga que otros calificarían como “intolerante”, si no les diera miedo valorarla.  

Aluma, puso en conocimiento de las autoridades correspondientes el agravio, la discriminación, el asalto a su derecho a la identidad cultural, pero nada ocurrió. O, peor: sí ocurrió. El decreto 1278, se lleva de calle a la propia Constitución. Permite que trascurran expedientes sin el debido proceso, deja en manos de un criterio subjetivo, individual y cargado de extraños rencores o ardorosas querencias, el futuro profesional de un maestro que inicia su carrera. Hace fácil “prescindir de los servicios”, hace posible la sumisión y la degradación de las conciencias. 

A partir del incidente inicial, las relaciones entre el nuevo docente y su inmediato superior, se “agriaron”, dejando en manos de la que debería ser respetable autoridad, el talión. La diligente funcionaria, ha hecho un expediente: allí podemos leer fotocopias donde queda claro, por ejemplo, que el maestro nunca avanzó en tantos meses más allá del “to be”. ¿Sabrá, la funcionaria hasta dónde ha llegado el maestro de Filosofía, o el de Física, o el de Cálculo, o el de Química, o el de Música…?. No. A ella le importa sólo que Aluma y sus estudiantes no han llegado en estos meses más allá de To be. Tampoco Hamlet pudo lograrlo… el pobre, como Aluma, quedó prisionero de una telaraña infame. 

En el espacio que nos queda en este texto, debemos decir, simplemente, que la rectora que había perseguido al docente, no se declaró impedida para hacer la “evaluación de desempeño”, a pesar de  las quejas previamente registradas en la Personería y ante otras autoridades… Por el contrario, no faltaron las maniobritas para que la elaboración de los “protocolos” quedara en sus manos. Pero, “eso”, no deja sombras éticas, y debieron quedar tranquilas las conciencias, al menos en la fachada: están consignados esos “protocolos de evaluación”: los de “competencias específicas tipo A”, y también los de las “competencias generales tipo B y C”. Todo parece limpio y claro. Tanto, como la foto de una cloaca. Allí está claro el “procedimiento”: Aluma perdió la evaluación de desempeño. En ambos protocolos es “insatisfactoria”. El verdugo es juez y parte. Nada que hacer. Los recursos se agotan. Se presenta tanto la “reposición” como la “apelación”, y todo sigue igual: se repiten y calcan los protocolos, se lee y se escribe eso que parece evidente, y da la razón a la parte hecha sayón y árbitro; pero en la maniobra se oculta lo esencial: los nuevos maestros colombianos están sometidos a un mecanismo que disciplina el cuerpo y asesina el alma… deben actuar como dice su jefe inmediato, deben perder el puesto, la dignidad o la cordura. De regreso a las más oscuras formas del gamonalismo, nada hay que proteja su condición, nada hay que cubra y salvaguarde a los Prometeos en esta borrasca demencial de la indecencia.  

Ahora, leo esta nota. Es una niña quien escribe. Ella dice: “El mejor profe. Profe: yo me quiero despedir de ti. Y te quiero decir también que yo lo voy a extrañar mucho. Y muchas pero muchas gracias por ser tan formal conmigo, y no sólo conmigo, con todas mis amigas. Te extrañaré mucho… atentamente, Laura. You and I, friends for ever”. Otra, urgente, reclama: “Profe: vamos a hacer justicia. Tranquilo, no desmayes mira el montón de alumnitos que hay a tu lado. Echa para adelante, sin importante nada. Deja todo en nuestras manos. Por favor te queremos mucho nunca te olvidaremos. Sabemos que no te vas a ir. Hay muchos retos por pasar en esta vida. Atte. Daniela”. Y, otra más, seleccionada entre muchas, enfatiza y hace claridad: “Profe. ♥ Te quiero decir que el motivo de esta carta es para decirte que no vamos a dejar que te vayas porque [es] injusto y no me parece que te echen del colegio por un gorro, o por el chisme que dijeron sobre que tratas mal a las alumnas, porque eso no es verdad y hay que ir donde la rectora a decirle que no eres un mal profesor,  que eres el mejor y que si a ti te gusta tu gorro, no se te puede quitar, bueno profe, esto es lo único que te queríamos decir. Chao, Te queremos, tus alumnas de6º.1”.

El representante de los maestros en el Consejo directivo corrobora: allí se ha concretado simple y llanamente una persecución, un asalto a los derechos esenciales. Lo propio opinan los representantes de los estudiantes. Los muchachos y las muchachas escriben y manifiestan su inconformidad. Pero la rebelión debe ser acallada. Aluma no puede regresar al colegio, es declarado poco menos que un peligroso terrorista. Una misteriosa detención que la policía le hace al salir de su casa, nunca se aclara. Los rumores cunden. La ignominia reina.

Aluma, busca ahora una “Institución Educativa” privada, o un “plan de cobertura” que le dé la posibilidad de continuar siendo maestro, al menos, unos meses más… Quiere seguir siendo maestro, como lo son, en su familia, aún protegidos por el viejo estatuto docente (el 2277), Maximiliano, María Dommy, Luz Stella, Maricielo y Florentino… tío, tía, hermanas y hermano de Aluma, ese hombre negro de formidable sonrisa que lleva, debajo de su gorro —en la voluntad que no se quiebra— el mandato de Prometeo… soportando el odio que los depositarios del poder descargan sobre su altiva condición de maestro…

Chucho

Chucho, como tantos otros maestros, había creído que en verdad “el régimen especial del magisterio ha sido preservado” luego de tantas banderas olvidadas, derrotadas o duramente restauradas. Por eso respira con la tranquilidad de saberse protegido por el Estatuto Docente que ganamos en los largos años de lucha que permitieron que —por fin— se lo pudiéramos arrancar a uno de los parlamentos más obsecuentes servidores de las ordenes provenientes de las ya citadas “instituciones internacionales del crédito”, y a un gobierno que pasó a la historia como uno de los más “duros”: ése en el cual proliferaron también las tumbas sin nombre, se hizo institucional la figura de los desaparecidos y —los que corrieron con mejor suerte— fueron a parar a las cárceles pagando el precio que desde siempre tuvo el planteamiento de nuestro pleito. Así, de pronto, Chucho despierta, acude a retomar como todos sus días la tarea de formar a los maestros que prolongarán en la escuela colombiana la vigencia de los tableros, el pensamiento, la lucha y las banderas enarboladas. Encuentra sobre la mesa de trabajo un memo. Le dice algo así como que en la comisión de evaluación y promoción correspondiente al grado donde él “presta el servicio”, una “empoderada” madre de familia, dio su punto de vista sobre el caso analizado, puesto de relieve porque “la mayoría de los niños [en el área que él orienta] sospechosamente, están valorados sólo con aceptables”. De tal modo, Chucho debe “presentar por escrito a la Comisión de evaluación y promoción una justificación al respecto” porque “desde todo punto de vista” esta determinación que él ha tomado como docente “de subvalorar los desempeños sobresalientes o excelentes resulta desmotivante para los alumnos”. De nada servirá que Chucho intente explicar que de acuerdo con los criterios de evaluación acordados, y debido a la presión desmotivante del decreto 0230, él ha hecho exigencias académicas y que, quienes las han cumplido bien, han sido reconocidos como excelentes o sobresalientes estudiantes, pero que —a contravía— quienes las han cumplido “a medias”, vale decir mediocremente, son apenas aceptables…  De nada servirá el descargo contra el memo, porque lo que allí resulta eficaz, en la tarea de liquidar la decencia y la honestidad intelectual, camina impunemente durante el último lustro por la vía que inauguraron los gurúes de las pedagogías de victoria de la burguesía. Ahora, al servicio del TLC —y avant la lettre— cabalga, en la cresta de esa ola postmoderna, el individualismo metodológico, formando muchachos para que aprendan sólo —o esencialmente— a “hacer en contexto”, a adaptarse o morir. Ahora lo “in”, es la  renuncia al camino de la ciencia, desde las presiones hechas por los grandes empresarios (reunidos inicialmente en Miami) a un magisterio al cual —en las claves de un currículo de idiotas— el poder central quiere plegado a la renuncia de los objetos de conocimiento como objetos de formación. De nada servirá recordar que “idiota” era la palabra para nombrar, en la Grecia de la democracia esclavista, a todos aquellos a quienes sólo les preocupaba el cuidado de sí mismos, y pasaban por indiferentes ante las urgencias de los colectivos. De nada, allí, servirá intentar servir al pueblo, porque lo que ahora importa es la impronta de los individualismos delirantes que forma individuos en la competencia y para la competencia, para el rebusque sin nombre, para la incertidumbre laboral, en la mentalidad del “emprendimiento” que inaugura ya no microempresas o fami-empresas sino individuos “empresarios de sí mismos”: sin derechos laborales, sin estabilidad, sin horizontes que no sean los que se encuentran en el camino que hacen al andar los que aceptan que en el mundo sólo sobreviven los que asumen la consigna del “¡sálvese quien pueda!”. De nada servirá el reclamo, porque ahora lo que importa es aburrir a los maestros, hostigarlos, marcarlos a fuego utilizando las armas que entregó el 0230, no ya solamente para condenar los muchachos a ejercer el derecho a la ignorancia, sino para vencer a los maestros y obligarlos a que renuncien a la tarea que se propone hacer que la ciencia prenda en las masas y la cultura allane el camino que el poder llena de estiércol, mediocridad y ceniza. Chucho, no tiene aún la necesidad de “regar hojas de vida”…

Matilde, Aluma y Chucho son maestros. Y junto a ellos debemos asumir la lucha, y entender que se hace urgente y necesario un plan concreto que ponga en el debate nacional los fundamentos de la infamia desde donde se revienta a los maestros, como parte de la estrategia que conduce a hacer del saber una mercancía y de la educación un Caballo de Troya en la conciencia de las masas.

Sí… indudablemente, Matilde, Aluma y Chucho son maestros, y los que seguimos siéndolo, a pesar la historia reciente, debemos rodearlos de solidaridad para entender que su problema no es un problema sólo y fundamentalmente de cada uno de ellos, sino nuestro problema, el problema que se resuelve en la defensa intransigente de la educación pública… que se concrete —realmente— como obligatoria, gratuita, laica, científicamente fundada, financiada por el Estado, sin intermediarios, universal, de verdadera calidad y al servicio del pueblo, con plenas garantías materiales para el ejercicio de la practica escolar, incluida la mediación esencial del docente, portador de la cultura y del orden simbólico.
Es necesario que en la lucha que habremos de librar por nuestro Estatuto Docente, por uno en el cual se incluya a todos los maestros colombianos, estos casos queden resueltos. Tenemos que introducir un artículo que establezca, con todas las letras, que se debe respetar el escalafón de los docentes que estaban a él antes del año 2002 mediante el decreto 2277 de 1979. Que se debe indemnizar a los docentes que, como Matilde, resultaron afectados por la aplicación de la reglamentación derivada del Acto Legislativo 01 de 2001. Debe abolirse el decreto 1278, y liquidarse las irracionales y execrables condiciones en que han sido vinculados, como en el caso de Aluma, los nuevos docentes.  Con la lucha, tenemos que liquidar el decreto 0230, que introduce el individualismo a ultranza, la ausencia del rigor en los proceso de enseñanza y aprendizaje, y vuelca contra los maestros y maestras el fácil expediente que garantiza la ramplonería y la mediocridad que pretende acreditarse como excelencia. Es urgente y necesario que derrotemos una legislación que hace: de los docentes, reyes de burla… de la ciencia, un camino negado…. y de la los registros académicos, autos cabeza de proceso en contra nuestra.
¡Sí…a mucho honor: Matilde, Aluma y Chucho… son maestros, y deben seguir siéndolo!
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